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ciudad de México, a j, ; I,L| ,. ,j3
La subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y delordenam iento Territor¡al de la cíudad de México, con fu nda mento en los a rtículos 5 fracciones tV y Xlt, 6 fracciónlll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica ae la procura¿uria Ambiental y del
ordenamiento Territorial,4,51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-3733-SPA-2735 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Exped iente: p Aor -2022_31 33 _SpA-2735

No. Folio: PAOT_05_300/200_ _2023

RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Se recibió en esta Entidad denuncia
autorid ad, los siguientes hechos:

ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

(...) Tienen o dos perros de rozo Pitbull en ozoteo s¡n comer sin oguo y les pego el sol y ttuvio los hon utilizodo
por años poro lo vento de sus críos y están desnutridos y lloron todo et díd, están muy lost¡modos y ohoro
ocupon o sus bebés (. ..) [Ubicación de los hechos: calle S¡nanche, manzana 75, Lote 16, colonia Lomas de
Padierna, Alcaldía Tlalpanl (...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere almaltrato animal del que es objeto dos e.jemplares caninos ubicados en calle

L

Sinanche, manzana 75, Lote 16, cotonia Lomas de Padierna, Alcaldía TlaIpan,
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La presenc¡a de 2 ejemplares caninos, los cuales se descr¡ben a cont¡nuación:

1. Hembra de aproximadamente 3 años de edad, talla mediana, de raza Pitbull, el cual

responde al nombre de " N ala", t¡ene un pelaje colorcafé.

2. Macho de aprox¡madamente 1año de edad, tatla mediana, de raza P¡tbull, e[ cuaI responde al

nombre de "satomón", tiene un pela.ie cotor café.

Condición corporal y muscutar. Esta es delgada, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que cost¡llas,

vértebras Iumbares y las protuberancias óseas se aprecian, [a cintura se [eS Ve claramente.

Lugar de alojam¡ento.Los caninos deambulaban libremente en el patio techado del inmueble lo que

les perm¡te protegerse contra la intemperie, se encontraba [impio sin presenc¡a de heces n¡ orina.

Agua y Alimento. A decir del responsabte son at¡mentados con croquetas y potlo tres veces al día. Se

observó un rec¡p¡ente con agua [impia a libre acceso.

Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin man¡festar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presenta lesiones, no obstante se [e exhortó al responsable a brindartes
atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema
inmunotógico a fin de evitar enferrnedades graves y potenc¡almente mortales.

En segu¡miento a la denuncia, se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos de acuerdo a [o
establec¡do en eI artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual
se constató que ambos ejemplares caninos aumentaron de condición corporal misma que ahora es ideal de
acuerdo a sus tallas y edades.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artícuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta trocuraduría, por el cumplimiento voluntar¡o de las
disposicionesjuríd¡cas en materia de bienestar animal. .. . ,
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Exped¡ente: PAOT-2022-3733-SPA-2735

No. Folio: PAOT-05-300/200- '¿ :t i J '2023

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México en su a rtículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omislón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privarfo de aire, tuz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la ¡ntemper¡e,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie'

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personat de esta

subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo

15 BIS 4 fracción tV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, dirigencia durante la cual se constató lo siguiente:

/

Derivado de lo anterior se em¡tieron las s¡guientes recomendaciones:
-Aumentar condición corporal de ambos ejemplares.
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Expediente: PAOT-2022-3733-SPA-2735
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RESULTADo DE LA tNvEsflGActóN

Respecto al presunto mattrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble u bicado en
calle Sinanche, manzana 75, Lote 16, colonia Lomas de padierna, Alcaldía Tlalpan, esta Entidad
constató ta presencia de dos ejemplares caninos los cuales no contaban con bienestar animal
en cuanto a condición corporaly muscular; sin embargo se exhortó al responsable a aumentar
la condición corporal de ambos ejemplares.
M ed iante la promoción del cu mplim¡ento voluntario [a persona responsa ble del ejempla r canino
mot¡vo de denuncia, llevó acabo las recomendaciones emitidas por esta entidad, med¡ante una

segunda visita se constató lo anter¡or.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admit¡dos para su investigac¡ón y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido eI exped¡ente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a [a persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de [a Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgán¡ca de [a Procuraduría Amb¡entaI y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento.

C.<.(.e.p. t¡c. Mariana BoyTamborrell. Procuradora Amb¡entaly delOrdenamiento Territorialdelá CDMX. Para su
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